
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2022 

 

REF: N° 1100140030782021-00265-00 

 

Conforme al escrito que antecede archivo021, el Juzgado tiene en cuenta la 

cesión del crédito efectuada por Alpha Capital S.A.S., a favor de CFG Partners 

Colombia S.A.S. 

 

En consecuencia, se ordena tener a CFG Partners Colombia S.A.S., como cesionaria 

del crédito que aquí se cobra.  

 

Por secretaría, córrase traslado de la liquidación de crédito obrante en el archivo 

digital 023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., agosto 16 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220099900 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue enviado por medio del correo que se encuentra inscrito en el 

registro mercantil del actor.  

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá 

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá 

realizar presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para que 

acredite el derecho de postulación y/o calidad de abogado (a) inscrito (a) 

que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual puede remitir 

copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de su calidad de 

abogado (a).  

 

3. Como quiera que en el pagaré nro. 215211 no se indicó el valor de las cuotas 

pactadas y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo 82 del C. G. del P. el actor aporte el documento que dé cuenta de 

las cuotas pactadas (proyección del crédito) 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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